
B. U. del E.-Núm. 185 2 agosto 1968 11445 

y archivo del expediente, con baja en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión. 

Lo que digo a V. s. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 4 de julio de 1968.-El Director general, por delega­

ción. el Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Federación de Mutualidades de Cataluña 
y Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el R.eglamento de la Entidad 
Caja de Previsión Social para Obreros y Emplea· 
dos de la Empresa «La Industrial Cerrajem, S. A.», 
domiciliada en Elorrio (Vizcaya) . / 

Visto el Reglamento de la ,,;ntiaaa denuminada Caja de 
Previsión Social para Obreros y Empleados de la Empresa aLa 
Industrial Cerrajera, S. A.»; y 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
asi como los fines que se propone llevar a cabo revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social ' 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 194'1 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que además se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla­
mentos de las Entidades de Previsión señalan la Ley y Re­
glamentos citados, 

Esta Dirección General de Previsión ha cenido a bien acor­
dar la aprobación del Reglamentó por que habrá de regirse 
la Entidad denominada Caja de Previsión Social para Obreros 
y Emple~os de !a Empresa «La Industrial Cerrajera, S. A.», 
con domlcl1!o SOCIal en Elorrlo (Vizcaya), y su inscripción en 
el Re~lstro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
púmero 2.948. . . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 8 de julio de 1968. - El Director general, P. D.. el 

Subdirector general. Joaquín Fernánde2' Castañeda 

Sr. Presidente de la Caja de Previsión Social para Obreros 
y Empleados de la Empresa «La Industrial Carrajera, S. A.», 
Elorrio (Vizcaya) . 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ­
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad «Montepío de Previsión Social del 
Personal de Le:mmerz Española, S. A.», domiciltada 
en Manresa (Barcelona). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montep10 
de Previsión Social del Personal de Lemmerz Española, S. A.l>, 
Introduce en SUB Estatutos. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 18 de marzo de 1966 fué wProbado el Esta­
tuto de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de En­
tidades de Previsión Social con el número 2.860; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adOPtado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu­
raleza jurídica y el c.arácter de previsión social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dIspuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y BU Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro­
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Monte­
pio de PrevisióI1 Social del Personal de Lemmerz Espafiola. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Manresa (Barcelona) 
que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entldadeti 
de Previsión Social con el número 2.000 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
DIos guarde a V S 
Madrid, 9 de julio de 1968.-El DIrector general, P. D., el 

Subdirector general. Joaquín Fernández Catafieda. 

Sr. Presidente del «Montepío de Previsión Social del Personal 
de Lemmérz Espafiolá.. S. A.».-Manresa (Barcelona). 

RESOLUCION de la DirecCión General de Pr~isión 
por la que se aprueba el Reglamento de la Entida(l 
Sociedad' de Socorros Mutuos «La Caridad», Previ­
sión Social, domiciliada en La Bañeza (León). 

Visto el Reglamento de la ..,ntldad denominada Sociedad 
de SoCOrtos Mutuos «La Caridad». Previsión Social, con domi­
cilio en La Plafieza (León); y 

Habida cuenta de que su vrganizaclóD y funclonanuento, 
asl como los fines que se propone lle~'ar a cabo revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social ; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen lOS requisitos 
'exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para 'la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que a<lemás se han cumplidO 
los trámItes que para la aprobación de los Estatutos y Regla­
mentos de las Entidades de Previsión señalan la Ley y Re· 
glamentos citados. 

Esta Dirección General de Previsión ha cenido a bien acor­
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse 
la Entidad denominada Sociedad de Socorros Mutuos «La Ca­
ridad» Previsión Social, con ::lomicllio social en La Bafieza 
(León), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el ,úmero 2.949 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S. 
Madrid. 9 de julio de 1968. -El Director general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos «La Cari­
dad», Previsión Social, La Bafieza (León). 

RESOLUCION df, la Di7'ección General de Previst6n 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Mutua Junedense de Previsión 71 Socorro», 
ae Previsión Social. domiciliada en Juneda (Lé­
rida) . 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutua Ju­
nedense de Previsión y Socorro», de Previsión Social, introduce 
en su Reglamento; y 

Habida cuenta de que por R.esoluclón de esta Dirección 
General de fecha 21 de marzo de 1963 fué aprobado el Regla­
mento de dicha Entidad e inscrita en el Reglistro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el numere 2.7'72; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentarIamente adoptado, 
la citada Enti<lad reforma las normas estatutaria.> por que ha 
venido rigiéndose. y que dichas reforma,¡, no alteran su natu­
r~leza jurídica y el carácter de Previsión Socia' de la Entidad, 
m se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943 habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprObación 
por la Ley y Reglamento .;itados. 

E~ta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro­
baclon del nuevo Reglá.mento de la Entidad denominada «Mutua 
Junf!de~se de Previsión y. Socorro», de Previsión Social, COIl 
domIcilIo en Juneda (Lénda), que continuará inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el ml­
mero 2'.772, que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos proce<len~8. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de julio de 1968. -El DIrector general, P. D .. el 

Subdirector general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutua Junedense de PreviSión y Socorro» 
de Previsión Social. Juneda (Lérida) , 

RESOLUCION de la Dirf!,cción General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Asociación Mutua de Socarras de Em­
pleados de Loterías», domictliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Asociacl6n 
Mutua de Socorros de Empleados de Loterlas» Introduce en su 
Reglamento; y 

Habida cuenta de que portesoluclón de esta Dirección 
General de fecha 25 de mayo de 1945 rué aprobado el Regla­
mento de dicha Entidad e :nscríta en el Regllstro Oficial de 
Entidades 'de Previsión Social con el númr(' 36'7; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adopta~o, 
la citada Entidad reforma las normas e~tatutarlM por que ha 
venido rigiéndose, y que dichas reform~ no alterap su natu­
raleza jurídica y el carácter de Previsión Soda de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 194'l 
y su Reglamento de ~ de mayo de 1945, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requiSitos exigidOS para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro­
bación del nuevo ;Reglamento de la ~tidad denominada Aso­
ciación Mutua de Socorros de Empleados de Loterías, con d0!W­
cilla en Madrid, que continuará. inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 367, Que ya 
tenia asignado. 

Lo que digO a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid, 9 de julio de 196'8. -El Dlrectol general, P. D., el 

Subdirector general, Joaquín Fernánde7 Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Asoclao.ión Mutua de 8Qcorros de Emple!\-
dos de Loterías». Madrid. . 


